Contenido básico de cláusulas sobre Acoso Sexual en la Negociación Colectiva.
Como hemos visto, la Negociación Colectiva representa una oportunidad muy interesante para plantear el establecimiento o modificación de políticas contra el acoso sexual dentro de la empresa, de manera de adaptar la legislación vigente a la realidad empresarial, complementar y llenar los vacíos legales, crear conciencia sobre el problema e iniciar movimientos internos de prevención y concienciación respecto de sus consecuencias.
Por esto, hemos preparado un catálogo con los puntos básicos que cualquier proyecto de negociación colectiva sobre el tema debe tener, de manera de lograr el establecimiento de normas operativas, eficaces y justas.

1). - Declaración de Principios.

Dentro de la doctrina internacional existe consenso respecto que una de las primeras medidas que un empleador debe tomar, para combatir el acoso sexual, es efectuar una Declaración de Principios en la que se demuestre el compromiso de la dirección para la prevención y eliminación del acoso, declaración que debe comunicarse a todos los empleados de manera de dejar en claro en que consiste el comportamiento indebido y, por sobre todo, que éste no será tolerado por la empresa. 

Sin embargo, la fuerza de esta declaración se verá amplificada enormemente si es hecha en conjunto con las organizaciones sindicales de la empresa, incluyéndosela a la vez en el Reglamento Interno junto con las normas que regulan los procedimientos de investigación y sanción de estas conductas, de manera de lograr que dichas normas adquieran la consistencia de una política interna de prevención y sanción, al aplicarse dentro de un marco normativo estricto y serio.
El contenido de la declaración debe referirse a los siguientes puntos:

a. Explicar en qué consiste el acoso sexual.

b. Establecer que el acoso sexual está mal y que no será tolerado por la empresa bajo ningún concepto.

c. Señalar que, además de ser incorrecto e ir contra las políticas de la empresa, en muchas ocasiones puede ser ilegal.
d. Afirmar que es dañino para la dignidad de las personas y el ambiente laboral, de manera que todos se encuentran comprometidos a prevenirlo y combatirlo.

e. Señalar que la empresa cuenta con un procedimiento especial para hacer frente a este tipo de conductas, el que incluye sanciones severas por considerar que se trata de una conducta especialmente dañina y negativa.
2).- Definición de Acoso Sexual.
Es esencial consagrar dentro de los instrumentos colectivos y el Reglamento Interno el concepto o definición de Acoso Sexual, de manera de establecer en la conciencia colectiva el perfil de conductas que serán sancionadas; en ese sentido, la ley 20.005 entrega un concepto por el cual se guiará tanto la Inspección del Trabajo como los Tribunales laborales para tratar el tema, por lo que conviene reproducirla y desarrollarla brevemente, sin perjuicio de recurrir a otros conceptos emanados de la doctrina o el derecho comparado a modo de ejemplos o indicadores que permitan una mejor comprensión de la naturaleza del problema.
Un desarrollo breve y general de las características más importantes de la figura son también recomendables, como sería, por ejemplo, especificar que los requerimientos sexuales se pueden desarrollar ya sea  a través de conductas verbales, no verbales o físicas, que el acoso es una infracción grave a la dignidad de las personas y que lesiona además a todo el entorno de trabajo, ya que degrada el ambiente laboral afectando a los demás trabajadores y su trabajo de una manera muy negativa.

3).- Clasificación del Acoso Sexual.

Es importante señalar que tanto la ley como la doctrina internacional reconocen, por lo menos, dos tipos o modalidades de acoso,  debiendo entregarse el concepto y las características más relevantes de cada uno, en especial las referidas a las consecuencias que producen en la víctima.

La importancia de consagrar dentro del Reglamento Interno la clasificación del acoso, aún cuando la ley no lo exija (como es el caso de nuestro país), radica en que la experiencia internacional ha demostrado que omitir dicha clasificación lleva, entre otras cosas, a consagrar la figura de Acoso Sexual de manera vaga e imprecisa, como una falta referente a “materias sexuales”, y que muy probablemente recibirá una sanción menor, y por otro lado, la falta de reconocimientos a las modalidades de hostigamiento termina por quitar importancia a las denuncias por acoso sexual ambiental, ya que la atención se tiende a centrar en el hostigamiento como un problema con raíces en la jerarquía del agresor, sin reconocer el potencial agresor que tienen los compañeros de trabajo de la víctima; por último, implica también ignorar una buena parte del conflicto, pues deja fuera del análisis otras consecuencias del acoso como es el daño a la salud de la víctima (al centrarse sólo en los perjuicios laborales), la degeneración del ambiente laboral  y las formas menos graves de acoso, que son dejadas enteramente a la víctima para solucionar.
No se debe olvidar que la ley 20.005 consagra de manera indirecta la procedencia de estos tipos o clase de acoso, de manera que las definiciones que se generen tendrán que basarse en la doctrina y no en la ley.

4).- Sanciones.

Es de vital importancia el establecer sanciones que vallan de la mano con las distintas variaciones de gravedad de las conductas, de manera de asegurar tanto un castigo justo como una sanción social lo suficientemente clara para dejar en claro que el acoso verdaderamente es considerado como una conducta reprobable, y que por ellos los autores serán severamente castigados. De lo contrario, se estaría dando carta blanca a todo agresor para que continúe o incluso agrave sus ataques.

Las sanciones y su coincidencia con la gravedad de la conducta serán determinadas en la negociación misma, pero no pueden dejar de considerar los siguientes parámetros:
a. El Acoso Sexual de Intercambio o Vertical debe considerarse siempre como una falta muy grave, ya que existe una mayor indefensión de parte de la víctima y un abuso de poder o autoridad de parte del agresor.

b. El acoso sexual dirigido contra un trabajador a plazo también debe considerarse como una falta más grave que un caso similar dirigido contra un trabajador bajo contrato indefinido, debido también al mayor grado de vulnerabilidad en el que se encuentra la víctima.
c. Las conductas de represalia forman parte integral de la problemática del acoso, por lo que se las debe reconocer y sancionar, considerando también el tipo de acoso, la vulnerabilidad de la víctima, etc.

d. Los criterios para determinar la clasificación del acoso (de intercambio o ambiental) y la gravedad del mismo deben ser lo suficientemente flexibles para permitir un estudio detallado de cada caso particular, para asegurar así una mayor protección.

Debido a las limitaciones que pone la ley respecto de las sanciones que se admiten en el reglamento interno, no sería en principio posible establecer una efectiva escala de sanciones (el Art. 154 del Código del Trabajo las limitas a tres tipos: amonestación verbal, escrita y multa), pero sin embargo aquí podría generarse un muy interesante espacio de innovación del texto legal, ya que podría pactarse una modificación de los estatutos del Sindicato de manera de incluir dentro de las sanciones a sus afiliados alguna referida a la condena por acoso sexual (asimilándola siempre a infracciones graves), de manera de reafirmar el rechazo tanto del empleador como del sindicato de este tipo de conductas, a la vez que se intensifica el efecto de la sanción y se envía un importante mensaje al resto de los trabajadores.

5).- Procedimiento.

A pesar que la ley 20.005 estableció, en el nuevo Título IV del Libro II del Código del Trabajo, la regulación del procedimiento que se debe seguir al interior de la empresa para la investigación de estos casos, no podemos olvidar que muchas iniciativas se pueden tomar tanto para rectificar sus fallas como para mejorar sus disposiciones.
En efecto, en la negociación se pueden establecer algunas de las siguientes medidas:

a. Establecer una etapa previa a la aplicación del procedimiento formal, a cargo de un  mediador  o “asesor confidencial” o “amigo comprensivo” (miembro del Sindicato o del Departamento de Prevención de Riesgos y/o Comité Paritario de Higiene y Seguridad especialmente designado y capacitado para esta tarea), que intente desactivar el conflicto de manera extra oficial e informal, de ser requerido en este sentido por la víctima.    
b. De no dar resultado lo anterior o ante la presentación de la respectiva denuncia  por la víctima, se debe intentar agilizar el procedimiento y asegurar los principios que lo rigen: confidencialidad, rapidez, bilateralidad, etc. Esto se puede realiza a través de distintas medidas, como son: fijar plazos más cortos de investigación si la víctima es un trabajador sujeto a plazo, establecer sanciones para el investigador que no remita el informe de la investigación dentro del plazo fijado en la misma negociación (recordemos que la ley omitió establecer ese plazo y a través de él muchas empresas burlan el procedimiento), establecer medidas de resguardo que se condigan con la realidad de la empresa, designar y capacitar personal femenino para recibir las denuncias por acoso sexual, etc.

6).- Normas especiales contra las Represalias.   
La ley 20.005 no regula esta materia, existiendo un importante vacío en la regulación de conductas que pueden ser tan o más dañinas que el acoso es sí, de manera que urge establecer tanto el reconocimiento como la sanción de las acciones de represalias que el agresor u otros trabajadores tomen en contra de la víctima, sus testigos u otras personas que respalden sus denuncias, para asegurar un ambiente laboral de mutuo respeto y la efectiva investigación y sanción del acoso sexual.

Por represalia podemos entender cualquier conducta destinada a intimidar o castigar a la víctima, testigos o simpatizantes de una denuncia de acoso sexual en contra de otro miembro de la empresa, de manera de disuadirlos de no presentarla, continuarla o, por el contrario, de retirarla, a la vez que se les hostiliza como forma de castigo por haber iniciado acciones en contra del acoso.    [image: image1][image: image2][image: image3]
� EEOC. Questions & Answers for Small Employers on Employer Liability for Harassment by Supervisors. “Los empleadores deben establecer, distribuir a todos sus trabajadores, y reforzar una política que prohíba el acoso sexual…La política anti-hostigamiento del empleador debe dejar claro que no tolerará el acoso…. La política debe establecer también que el empleador no tolerará represalias en contra de quien denuncie el hostigamiento o participle en la investigación” (la traducción es nuestra)  “Employers should establish, distribute to all employees, and enforce a policy prohibiting harassment ….An employer's anti-harassment policy should make clear that the employer will not tolerate harassment ….The policy should also state that the employer will not tolerate retaliation against anyone who complains of harassment or who participates in an investigation” .[en línea]  


http://www.eeoc.gov/policy/docs/harassment-facts.html


� “La Dirección del Trabajo ha establecido en dictamen 5234/234 de 03.12.03, que resulta jurídicamente procedente que las organizaciones de trabajadores en el ejercicio de su derecho de autorregulación y autotutela establezcan libremente en sus estatutos las causas de sanción y el procedimiento disciplinario de las mismas.” Centro de Consultas Dirección del Trabajo [en línea] http://www.dt.gob.cl/consultas/1613/article-61218.html (16/10/2006)





